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La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder 

Judicial, por intermedio del organismo que corresponda, arbitre las medidas 
necesarias para: 

a) investigar el robo de la placa de bronce centenaria ubicada en la puerta 
del diario La Capital, en la esquina de Sarmiento y Córdoba en la ciudad 

de Rosario, Dpto. Homónimo, acontecido el pasado viernes 27 de agosto; 
y 

b) determinar por medio de la investigación si se trata solamente de un 

robo o si, además, puede interpretarse como una forma de amenaza que 
atente contra la libertad de expresión del medio en cuestión. 

DIPUTADO PROVINCIAL 
OSCAR ARIEL MARTÍNEZ 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El pasado viernes 27 de agosto en horas de la noche fue 
robada la placa de bronce centenaria· ubicada en la puerta del diario La 
Capital, en la esquina de Sarmiento y Córdoba de la ciudad de Rosario. 

Debido al valor simbólico de dicha placa para la institución, 
a la ubicación de la misma y a que periodistas del medio habían sufrido 

amenazas a causa del contenido periodístico que publican, es dable pensar 
que no se trate meramente de un robo sino que el mismo además pueda 

interpretarse como un mensaje intimidatorio. Si afuera, estamos claramente 
ante un atentado contra la libertad de expresión, cosa que sería muy 

preocupante para la salud institucional de nuestra Provincia, para el libre 

ejercicio de la prensa, para el trabajo independiente de la justicia y, por 
supuesto, para la vida de quienes se encuentran personalmente afectados. 

En esa misma línea interpretó el hecho el director del diario 

La Capital, Gustavo Scaglione, quien en declaraciones a la prensa manifestó 
su preocupación y expresó la idea de que el hecho es más bien un acto 

amenazador e intimidatorio, que se suma a una sucesión de hechos de ese 

tipo que ya vienen aconteciendo. 

Claramente estamos ante una situación que debe 
preocuparnos como sociedad y como dirigentes políticos, ya que tenemos la 
responsabilidad de salvaguardar los derechos de la ciudadanía y de las 
instituciones, como lo es el de la libertad de expresión. También es 
preocupante porque pone en evidencia los niveles de violencia, de crimen 
organizado y de obstáculos para la investigación periodística y judicial que 

existen. A nuestro entender, es decisivo investigar a fondo a los fines de 
dilucidar si, efectivamente, se trata de un acto mafioso. 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares tengan a bien 
acompañar la presente. 
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